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NO. DE REVISiÓN: 00

l'"eCHA DE APROBACiÓN: 28/02/2017

Folio No.

Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
O!lGMJlSMOFúBUCO DESO'¡..rT"R;.Ul.ADO 00 ESTADO

Secretaria de Administración

Dirección de Administración Financiera

15/01/2020Fecha

FORMATO PARA El EJERCICIO DEl GASTO
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Tipo de Operación Cheque ( ) Transferencia ( ) ClC ( X ) Billete de depósito ( ) I
Cuenta Bancaria Banco I BANORTE I No. de Cuenta o Clabe I 072441006510236010

1I

Beneficiario I PEDRO ARIZPE PIEDRA
1

Código de Barras I I No. de empleado I DSGC I
RFC

I
AIPP840513V99

I
No. de Contrato o Convenio

CAS-AO·84·2019·PED·01 y
CM·Ol·CAS·AD-84·2O19·PE0·01

Valor del bien o
I.VA Nota de crédito

LV.A de nota de Otras Impuestos
Retención 1.V.A.

servicio crédito retenciones retenidos
Neto a pagar

I 374,112.001 59,857.92 1 0.001 0.001 0.001 0.001 S9,8S7.921 374,112.001

1
(TRESCIENTOS SETENTA YCUATRO MIL CIENTO DOCE PESOS 00/100 M.N.)

1

Por concepto de IPAGO CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICiÓN DE 2880 MEMORIAS USB No. DE COMPROMISO 012746 Y012983 I
Registro Presupuestal

Clave U.A, 7030
I rograma

E007
1

Fuente de financiamiento RECURSO FISCAL
presupuestario

Clave presupuestaria Descripción Importe

llL5X2019252004 e007 21401111500 7030
MATERIALES Y UTIlES CONSUMIBLES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES

433,969.92
INFORMATICOS I DlSPOSITIVOS USB

llL5X1019252004 E007 89908 111500 7030 EROGACIONES POR CUENTA DE TERCEROS(RETENClÓN JVA) -S9,857.92

0.00

0.00

I Total 374,112.00

Va,Ba. Fiscalización Va. Bo. Presupuesto

¡
Solicita luto rifa /
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LI NGEL [ÓPEZ LEÓN M. E-H11.P\ BEI/fNobíAZ I'<LVAREZ
Nombre y Firma Nclo1J¡{re y Firm,,-

COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
Puesto Puesto



<~ Responder a todos v 1illJ Eliminar () No deseado Bloquear

PEDRO ARIZPE PIEDRA FACTURAS 15158 Y 1515911/03/2020 CAS-AD-84{2019-PED-Ol y CM-01-CAS

AD-84/2019-PED-01

D
Ozoara Sarasuadi Garcia Carbajal
Mar 17/03/2020 09:56 AM
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D:zoara sarasuadi Gareia carbajal
Jí<dmin'stratt....o Técr.icc Especiarlsta

Ceile15deSeptlembre147 Norte,
Col Lázero Cárdenas, MetE-pec, Estado de México.c..P.5Z148
Te1éfono:5554803700, 7Z2. Z710800Exl2446
VlM'W~90b.mxfcon3~p

Co;:gio N&c\c.,-¡¡;¡j ó... S:!~n :mf=lc,......! Té-~:->\':':¿

S"""''';:;;fE c.. Adm"ú,orSC%i">
Dlr'?..G~" Ói< Ir.f~r(j·:;Lur~ y;,dcl..l!¡;:;lol"<*i.
C<;¡cro;=<;";{;,." e/; ki<>L~M6 '{ S~,...5.:-i::ls:

De: Zoraya Márquez <zoraya@urmex.com>

Enviado: miércoles, 11 de marzo de 2020 04:46 p. m.

Para: Ozoara Sarasuadi Garcia Carbajal <dgarcia@conalep.edu.mx>; Miguellrving Martínez Arzate

<mmartinez@conalep.edu.mx>

Asunto: Facturas

Hoja Buen dia"

Lic.

Por este medio envió las facturas correspondientes a su compra.

Quedo atenta a sus comentarios.

Saludos cordiales.

1 de 1
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Zaraya Mórquez
Ejecutiva de cuento

r7;?-) 21 O69~6 ! (7229 962 6) 84
\5:.>; S998 94.:..91 (33) 47V D902
t8 U BM? 9742 01 <::00 ,3·17 69~6

.e. Zoroyo@urmel(.com

Plazo Comercie: Bemo!do COuTO
N" 38 CoIonic Aigarin, C? 52020
Cuountémoc. CDMX.locoi 407

w;;cw.urm<zx.Com

17/03/2020 09:55 a. m.



RFCemisor:

Nombre emisor:

Folio:

RFC receptor:

Nombre receptor:

UsoCFDI:

AIPP840513V99 <

PEORO ARIZPE PIEORA .

15158

CNE781229BK4 •

COLEGIO NACIONAL OE EOUCACION
PROFES [ONAl TECNICA"

Gastos en general

Folio fiscal:

No. de serie del esO:

Serie:

Código postal, fecha y hora de
emisión:

Efecto de comprobante:

Régimen fiscal:

83491 F6B-D600-46E6-8A46-5098001 81 DA5

00001000000503449540

A

547502020-03-11 16038004

Ingreso

Personas Fisicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Conceptos

Impuesto

IVA
IVA

Traslado
Releneion

311760.00
311760.00

Tasa 16.0000%
Tasa 16.0000%

4fIS81.60 ..
49SS1.60

Moneda:

Forma de pago:

Método de pago:

Peso Mexicano •

Transferencia electrónica de fondos (incluye SPEI) ~

Pago en parcialidades o diferido ,.

Subtotal
Impuestos Trasladados
Impuestos retenidos
Total

IVA 16.0000%
IVA

$ 311,760.00 .
$ 49,881.60 ,
$ 49,881.60

$ 311,760.00

~
1. _
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¡ Se ,sLibió aentera sallstacciór. el bien 9servicio, pgr kJ qua ¡

1
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Sello digital del CFDI:

olhBrusdbDSuNGOuDOtQXPy2lhSMwHrSuMzBNn952zn1/u9+HSerQAp878s0Cj/G6fgAwu+Mv/BI5IjeeVgFJiu7cNBGTRZCOxWyNlclcbzrZe1WIWj309wu6BXXQMC9RCXUKvA9tpl.zhUe+
. 9A01Q5+9wOUGmOSr2HA6UnLyyGEHHsQaOOGbYnrOb9ICLT6tCdzk3M/qlXEsUaeb11k1 KJTQdNBquTDbA4x8U5+snT2EIxpx6ZezQpBXRDYOIVaZ6RjXAoMrVLyE9F8ivH+LSsefC/rNY
PaTvWyMRQycg0iAht09KrwoX21RX6JNYqzUGh3JNFPnYcSIM5XdbQOXkw=

Sello digital del SAT: t'

bZxhViGP44QH8OwCS7UXwcmYAQgBEYNUCZli1 DflaJ60cE48JvU17ED30dwpyYU3B5uGtlNAKRsoUzewSngsfiNw+iRJsiYJ37Q16/NmTeHb54iT4q9at6dLbQqOX/C4JKlirHpOqneU4yNs
SvRTuMw6bKCqMfsLfCPakHzEJBltGhcAue5ghmBrRLVXOHIUfGUX9PmkTN6Rd95oyDIIStsSQNkv/zC9CHXcbS1300V7TSiozKNz6uGUH18L+PyTpi8ZQQ7q+XG/KriyfSFFHHpeHDTIDOu
StcBRQT859EvkPhVybyNac3OfbR4ylxmiDFEaDp5G43wF1 nCkgZ5NcO=

cadena Original del complemento de certificación digital del SAT: "

n1.1[83491 F68-D60D-46E6-8A46-509B001 81 DA5[202D-03-11T16:38:D8IMAS0810247CO!olhBrusdbDSuNGOtiDOtQXPy2IhSMwHrSuMzBNn952zn1lu9+
HSerQAp878sOCjlG6fgAwu+MvIB15IjeeVgFJiu7cN8GTRZCDxWyNldcbzrZe1W1VVj309wu6BXXQMC9RCXUKvA9tpl.zhUe+9A01QS+9wOUGmDSr2HA6
UnLyyGEHHsOaOOGbYrnOb9ICLT6tcdzk3M/qlXEsUaeb11k1KJTQdNBquTDbMx8U5+snT2E1xpx~QpBXRDYOIVaZ6RjXAoMNLyE9F8ivH+LSseFC
IrNYPaTvWyMRQycgOIAht09Krw0X21RX6JNYqzUGh3lNFPnYCSIM5XdbQOXkw==[0000l00QO00404486074U

RfC del proveedor de certificación: MAS0810247CO Fecha y hora de certificaciÓll: 2020-03-11 16:38:08

'No; de serie'del certificado SAT 00001000000404486074

Página 1 de 1
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<?xml version="l.O" encoding="UTF-8"?>
<cfdi:Comprobante LugarExpedicion=" 54750" MetodoPago=TIPPD" TipoDeComprobante="I" Total="311760.00" Moneda="MXN" SubTotal="311760.00"
Certificado="MI1F3zCCA8egAwIBAgnJMDAwMDEwMDAwMDAlMDMONDkll\'DAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUklE(
NoCertificado="OOOOI000000503449540" FonnaPago=" 03"
SeIJo="olhBrusdbDSuNGOuDOtQXPy2IbSMwHrSuMzBNn952znl/u9+HSerQAp878s0Cj/G6fgA.wu+MvIB15IjeeVgFJiu7cNBGTRZCDxWyNIclcbzrZel"WlWj3D9'\\"
Fecha="ZOZo-03-11 T16;38:04" Foli0="15158" Serie="A" Versíon="3.3" xsi:scllern aLocation=..http://www.saLgob.mx/cfd/3
http://fi.ww.sat.gob.mxJsitio~internetJcfdI3Jcfdv33.xsd''.xml~s:xs.i=''http://www.w3.org/2001!X'MLS!chemll-instanCf:''xmlns.:cfdi=''http://....iYw.sat.gob.mx/cfdJ3''>

<cfdi:EmisorNombre="PEDRO ARIZPE PIEDRA" Rfc="AIPP840513V99" RegimenFiscaJ="612"/>
<cfdi:ReceptorNombre="COLEGIO NACIONAL DE EDUCACION PROFESIONAL TECNICA" Rf="CNE781229BK4" UsoCFDI="G03"/>
<cfdi:Conceptos>

.:.. <cfdi:Impuestos TotalImpuestosTrasladados="4988I.60" TotalImpuestosRetenidos="49881.60">
+ <cfdi:ComplementO>

</cfdi:Comprobante>

file:///C:/Users/dgarciaJAppData/Local/TemplFA0000015158-1.xml 17/03/2020



UNIDAD ADMINiSTRATIVA: .

No. DE coNTRAro y/o PEDIDO:

NOMBRE DEI.. PROVEEDOR:

C9LEGIOl'!ACIONALDE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNiCA
DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA YADQUISICIONES.

COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES y SERVICIOS

. FORMATO DE REVISiÓN FíSICADE BIENES
:.,

Oll'OOcló'n COl'P.QraUva de Tecnologl/ls ApllClldas

. cAS.A0..s4."2019-PED-01

PEDRO ARIZPE PIEDRA (URMEX PROMOCIONALES) •

DIA-AP01C·PO-01·FD06

FECHA: '15 pe NQ\flEty1BR¡¡! pE 2019

REFER¡¡¡NClA: _DCTA.1.0442.2019__

PARnOA

1

CANTIDAD
fmv.Il~I;Iff~I!lIAIlI!L PII!N ~u.
suaa~~:u"AC y

'U/:?:019

ELABORÓ

DESCRIPCiÓN DEL BIEN

MEMORIA use OE32 GS

REViSÓ

Página 1

DESCRIPCiÓN DEL BIEN SUMINISTRAba

MEMORIA USB DE 32 OS

DICTAMEN SOBRE EL BIEN ENTREGADO

CUMPLE

2·
'~as
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© PEDRO ARIZPE PIEDRA
TECCDMX5998 9429

lR:GUADAtAJARA3347370902
wvm.urmex.com

U R M E H
PARQUE B05ENCHEVEN' 14 INTo 14 L4 JARDINES DEL ALBA.

CUAUTlTLAN IZCALU E5TAOO DE MtXICO ep. 54750L.2o RFL AIPP840513V99

FECHA: 66 I tia\! tq
CLIENTE: \" ano \~\'J I
EMPRESA: t' ¡; H '+r \(\~ -ri
DOMICILlO:0n)) 1000 ro
'""1ó\ól'n I ¡.

CANTIDAD;, I UNIDAD: CONCEPTO,
VALOR

UNITARIO; IMPORTE;
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EDUCACION!
SEC¡;¡UJl.JR'A oe f,DOCACIÓN -"OSt.1CA I Oconalep

secretaría~'~dministración
Dirección de Infraestru $ y Adquisiciones

Comdlnaclón de Infea tc~ttu", Y,AdQUISlclones
Alma én¡ eneeal de CONALEP

&~C-é

Para:
Miguel Ángel López León
Coordinador de Adquisiciones y Servicios

De:
Bernardita Aguirre Munguia
Encargada del Almacén General

Por medio del presente hago llegar a Usted
contratos:

CAS-AD-77-20l9-PED-0l
CAS-AD-84-20l9-PED-0l

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Toluca, Estado de México a 11 de nClvlembre del 2019.

Asunto: Entrega de remisiones originales

..", .. , . '._..... . .-.~-'.- ......,._,-
f'¿r,:":;tl~J ¿~!\fil:,,~¡-~l;'t~, ~. :~;,.,~*íit:~,.~

C(kt'~ft:(,·:/~" ú~,\j~iCi~(J!:,;'~:~YSFRVt(~~S i
~~~' ":":!f";;¡;'~~' '

r-' "~" '" .-., ,."" ...< ~.,
\ '} ,", ?n11~ i
, ., t. ~,,<,..... '1 i

F:':JE:r,i,~~'u-"~'3 ,':',1 ()1
,t-J.iT>"H.~/-@~~;'~.nl la .<~_ ~..... ~..;. _.."..._", .."_.~,.-", ..__ ,_...._...•----!-",,.~_~" A

remisiones originales correspondientes a los siguientes

GRUPO COKAME, S. DE RL. DE C.V.
PEDRO ARIZPE PIEDRA

A tle n t a en t

\Ul

':..:;;:-:,'"
1j~...~J!/ ~~"-j ';J~- ..... ~':\:::-.,., - ~ ¡n'~~_9, -.""0> ~~ --''''' ... '. '< -..,.~ ~ I .... ..,.,~. "-Jo -~~--. 'liI~' -",::t1j::'3
",>"".,~\\"")~~~iI!I'lI..~.".,\~",~~"!!i">~".,.~\"l1l)?~~[illiM'.)..::x,\\",,~~·,,ql,>'?-,,.,~\~ ,¡I?~~"iI~';¡.~;~~.,~",t

c.c.p Reyna Patricia Salazar Salazar.- Coordinadora de Infraestructura y Equipamiento
José Juan Valenzuela Córdova.- Subcoordinadorde Programación y Equipo.

CaHe Santiago Graff N" 105, Col. Parque Industrial Toluca, Segunda sección
Carretera To!uca-Atfacomuko Km.3 C.P.s0200.
Tel. 01 í722} 2. 7218 43, 2 7218 40. 'A'WW.gob.mx/conalep

._----
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Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA: 18 OCTUBRE 2019/

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR PEDRO ARIZPE PIEDRA ., CON DOMICILIO Parque Bosencheve 14 Local 4 Jardines
del Alba Cuautitlán Izcalli , Estado de México C.P: 54750;1.A CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL
CONTRATO CAS-AD-84-2019-PED-01/ DE FECHA 18 OCTUBRE DE 2019, ..cELEBRADO EN EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ
ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE
CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 150,091, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2019, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO NO. 121, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO AMANDO MASTACHI AGUARIO. RELATIVO A
(ADQUISICION DE 2,400 MEMORIAS USB DE 32GB ASIGNADAS PARA EL PERSONAL DOCENTE DE LA
UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA DE LA CIUDAD DE MEXICO y SUS 27 PLANTELES), QUE SE
ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE MONTO DE $
361,641.601TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL .SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.)---
CANTIDAD QUE INCLUYEN EL I.VA

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTIA SERÁ DEL 18 OCTUBRE DE 2019 AL 16 NOVIEMBRE DE 2019,,-6AS UN
PERIODO DE 90 DIAS.J(iATURALES. AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HÁBER INCONFORMIDAD DEL CONALEP.
DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE
RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

PEDRO ARIZPE PIEDRA ,EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE
DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C. PEDRO ARIZPE P'E?ftA

-evtJif% '"

m(55) 5025-3576

Mé:<iw o¡: [55) 5999" S4<:"S - 5SID BOO2
Toluea 022}2105 93S C-lJ(ld~!ajaro (33} 4W 0902 r-o.::mterrey 181} 8b41 9742

Primera Cerrada de Providencia SIN calle Providencia Colonia Providencia CP. 52177, Metepee.

--------,



RFCernisor;

Nombre emisor:

Folio:

RFC receptor:

Nombre receptor:

UsoCFDI:

AIPP840513V99 "

PEDRO ARIZPE PIEDRA

15159

CNE781229BK4

COLEGIO NACiONAL DE EDUCACION
PROFES IONAl TECNICA

Gastos en general

Folio fiscal:

No. de serie del eso:

Serie:

Código postal. fecha y hora de
emisión:

Efecto de comprobante:

Régimen fiscal:

C7C07CE3-54C9-4A2B-8FC6-7BBD10BFBEC9

00001000000503449540

A

547502020-03-1116:41:41

Ingreso

Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Conceptos

VENTA MEMORIA cusrOM
ImpUe$to

WA
WA

Traslado
Retenclon

6235200
62352.00

Tasa 16.0000%
Tasa 16.0000%

9976.32
9976.32

Moneda:

Forma de pago:

Método de pago~

Peso Mexicano

Transferencia electrónica de fondos Oncluye SPEI)

Pago en parcialidades o difeñdo

Subtotal
Impuestos Trasladados
Impuestos retenidos
Total

NA 16.0000%
IVA

$ 62,352.00 '
$ 9,976.32 "
$ 9,976.32

$ 62,352.00 '

Sello digital del CFDI:

eEOW/3YAHljwaN2V4CjIE60+MmOUpRBid7SNK3XD+Bu1 FjHMzFfKb32Tv24msOgcKEEgJvBltmJ1tE41ISJggKfbJmaHtOt/AIRpTLBWIjUzDA1NVr7SBBvOSQ2SjtshJ5rzf+BifFpIKZVOSPLYI
bKMB750rbxNQEVej20TKowUdShKKjU6SU4kS3Gcz+5q+Z7zI3rAvMyFdlMftlkySV0C97naEwl78wDiUXPdyAs7K8KDFSOV9AJlLxa8fWWsYtyQsA1cR08G+mopR+j6rpedIQbv3syODQIEst
QGb13EPM9nUvSOmlkAZfaOEq+APTEzwOUiUl6UJKCRQ==

Página 1 de 1
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Sello digital del SAT:

HuOIScikwquAuuJ1OfCWIM6fReni2x\ZO+aMbpGnV9vRe4pm3NmOU8kdDOswTLkbJxiq3JQ7iK3R1Ymoezs+yYEmIvHsoDrSchx9AtMmDpwoU5PiljsPrKlKSdXekZfHaJOuFhm9pn+Xu¡5dbA
ivKlQzYd+ATBAXcfYA11 KpSQ5i4A3XdnvCHsjT1TqjJ3iG84F89jkSW8nymRz5HJF46012PqhK+kdoqp1xsn8RxjexBumCLjcSSUOWpLDKC4HSusQ8iLg9r9gdg11zQ0pLu8p6D5FJ1i2KXBN4gM
PxQEbwKB04G7REN9m+vgTMJnshyz651nJfRQLpVptyj9AJX8A=

Cadena Oñginal del complemento de certificación digital del SAT:

1/1.1jC7C07CE3-54CS4A2B-8FC6-7BBD10BFBEC9J202D-03-11T16:42:45IMAS0810247C0IeEOW/3YAii1jwaN2V4CjJE6o+MmOUpRBid76NK3XD+Bu1F
iHMzFfKb32Tv24msOgcKEEgJvBltmJ1tE41lSJggKfbJmaHtOtfAlRpTlBWijUzDA1NVr7SBBvOS02SjtshJ5rzf+BjfFpIKZVOSPLYlbKMB750rbxNqEVej20TK
owUdShKI<IU6SU4kS3Gcz:+5q+Z7zI3rAvMyFd/Mftlky8V0c97naEwI78wDjUXPdyAs7K8KDFSOV9AJlLxaBfWWsYtyQsA1cR08G+mopR+jSrpedIQbv3syO
DQ/EstQGb13EPM9nUvSOmLkAZfaOEq+APTEzwOUiULSUJKCRQ=I0000100000040448S074JI

RFC del proveedor de certificación: MAS0810247CO . Fecha y hora de certificación: 2020-03-11 16:42:45

No. de serie del certificado SAT 00001000000404486074 .,_.~-]"-:..~-;;::;;:~~-~'''''''"\..

,<'~ y \1 \~:!1~~ Gir, ..,
".-'". -x" ;;......- -",,,""'';¡..¿ ~~f 0 ~~..

;~ ,;~-,}-y./. !--,,~4" -"'".f .-, '-o

"Y f..-t "'-;r-" .- ::--. , .,.. -. v;-· "-,

I{(:i;~~~~~) ~
"'.0::-;", wt)U:0/l!tf{~,",., ,./

,>~,,¿; ~ _ . ./e\:;.':·" -:}, "--~ ~'>/
'~';.()J . <1')\'\_ _ 'lii./

""'--...-/

o



~ ~b-- ~ ....~ ~

<?xml version="LO" encoding="UTF-8"?>
<cfdi:CoroprObante LugarExpedicion="54750" MetodoPago="PPD" TipoDeCompTobante=" ro Total=" 62352.00" Moneda=" MXN' SubTotal=" 62352.00"
Certificado="MlIF3zCCA8egAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDAlMDMONDklNDAwDQYJKoZIhvcNAQELBQAw&:,oCEMSAwHgYDVQQDDBdBVVRPUkIE(
NoCertificado=" 00001 000000503449540" FonnaPago="03"
Sello="eEOWI3YAiitjwaN2V4CjIE6o+MmOUpRBid76NK3XD+BulFjHMzFfKb32Tv24msOgcKEEgJvBltmJltE41ISJggKfbJmaHtOtlAIRpTLEIWijUzDAll'\'Vr7SI
Fecha="2020-03-11Tl6:41:41" Foljo="15159" Serie="A" V¿rsion="33" xsi:schemaLocation=.. http://www.sat.gob.mxlcfd/3
http://lot"WW.sat.gob.mx/sitio_internetlcfd/3/cfdv33.xsd'' xmlns:xsi=..http://w.....w.w3.org/200J!XM1...S.c-hema-instancc.. xmlns:efdi=.. bttp:/fw-ww.sat.goh.mx!cfdJ3..>

<cfdí:ErnisorNombre="PEDRO ARIZPE PIEDRA" Rfc="AIPP840513V99" RegimenFiscal="612"/>
<cfdi:Receptor NombTe="COLEGIO NACIONAL DE EDUCAOON PROFESIONAL TECNICA" Rfc="CNE781229BK4" UsoCFDI="G03"/>

+ <cfdi:Conceptos>
-'- <cfdi:lmpuestos TotalImpuestosTrasladados="997632" TotalImpuesrosRetenidos="9976.32">
+ <cfdi:Complemento>

</cfdi:Comprobante>
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COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TécNICA

DIRECCiÓN DE INFRAeSTRUCTURA y ADQUISICIONES

COORDINACIÓN DE ADQUISICIONES YSERVICIOS
DIA"AP01 C·Po·o1·P006

FORMATO DE REVISiÓN FíSICA DE BIENES'

UNIDAD ADMINISTRATIVA: Dirección Corporatlva de Tecnotoglas Apncadas ,r

No, DE CONTRATO VIO PEDIDO: CM'01·dAS.-AD.84·2019.PE~·01 / FECHA: 160E NQVIEMBREPE 2019 ~

NOMBRE DEL PROVEEOOR; PEORO ARIZPE PIEDRA (URMEX PROMOCIONALESj REFERENCIA: _.DCTA.1.0442,20111_'_··

PARTIDA CANTIDAD
PEOHII l<E E~R¡¡gA OH BIEN E" U\
SUOOOOl'.~~B~~:we~NV DESCRIPCiÓN DEL BIEN DESCRIPCIÓN DEL BIEN SUMINISTRADO DlqTAMI:N SOBRE El SIEN ENTREGADO

CUMPL:E '

ree!,
------.::t::i' Ji e I ¿ .....,:._. V , 7' _ I 7 1 ___

MEMORIA USB DE 32 GB ~

REVISÓ

MEMORIA USB DE 32 GB .'~

ELABORÓ

480 ./

~ardoTrEWh'l'CMorales y

SUbcoo~ul~rillento de TelevIsIón I

".

\
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EDUCACION A~ 1
'~;:ona~ep

Vil eLUVI I ve "" I <:le::>u ULlU' a y l·...u4ul::>n.. lur ,,=:>

Reevaluacion de Proveedores de bil~nes y/o servicios

Para Oficinas Nacionales y/o Colegios Estatales (cuando aplique)

Requisito 7.4.1 de la Norma 150 9001:2008

EVAPRO-FO-02

Unidad administrativa: Dirección Corporativa de IFecha de Elaboración: 15 de noviembre de 2019 r

Tecnologias Aplicadas
Proveedor: Pedro Arizpe Piedra ( URMEX PROMOCIONALES) .
Referencia: CM-01-CAS-AD-84-2019-PED-01
Descripción del bien o servicio: "Adquisición de 480 memorias USB de 32 GB asignadas para el personal docente
de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad de México y sus 27 Planteles" ..

Periodo de ejecución del servicio o entreqa de los bienes: 15 de noviembre de 2019

CRITERIOS PARA LA EVALUACiÓN
Cumple

No APLICA
Si No

La ejecución del servicio o la entrega En tiempo X

de los bienes fue dentro de la fecha
En forma

¡pactada x

Se cumplieron las especificaciones técnicas del
Xservicio o los bienes de acuerdo a lo solicitado

Se dio cumplimiento a las garantias señaladas en
x

la solicitud
Se proporcionó el soporte técnico En tiempo X

requerido En forma X

Se entregaron Jos productos
En :iempo X

En forma X

, Observaciones:

Evaluación general del proveedor:
Excelente ( X) Si cumple con todos los criterios
Regular ( ) Si no cumple con uno de los criterios
Deficiente () Si no cumple con más de uno de los criterios

CoOrdH:taUUI \"le !..eel

Nombre, firma y cargo~ quien evalúa,

!fl~,~::?

-~.,._--



~"';;::'éi> pua,-,c.... concuep Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Estado de México a 15 de noviembre de 2019_
Referencia: DIA/1761-BIS/20l9
Asunto: En respuesta a oficio DCTAOS21.2019 en

relación a entrega de USB
Expediente: 6C4.3/Adquisición de 2400 memorias USB

de 32GB asignadas para el personal
docente/OS9/Z019

p:L~Y)í
FvÁN FLORES BENíTEZ ..... ,.
DIRECTOR CORPORATIVO DEIECNOLOGIAS APLICADAS----------Me refiero al Qfler6que se cita en el asunto, a través del cual solicita autorización para entregar en las instalaciones
~~JrráSÑacionales,las 480 memorias USB adquiridas con el convenio modificatorio del contrato CAS-AD

~~-2019-PED-01.

Sobre el particular, le comento que por parte de la Dirección de Infraestructura y Adquisiciones, no existe
impedimento alguno para que fa entrega de fas bienes se realice en los términos que solicita la Dirección de
PersonaL

Sin más por el momento, le envío un cordial saludo.

c.e.p. Mario Daniel MontieJ Ortíz.-Director de Personal
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/LAtentamente'
uEduc.a'CfOn ~écn. ca para la equidad y el bienestar"

i¡/f)

': , l"'·;

~~~.
2019

1'· . .~: ';·""';"""1J,~"1:A



>~

j:: "V '-J -"-- <..;J "--.J

_EDUCACIÓN
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Oconalep
Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas

Metepec, Estado de México a 15 de noviembre de 2019
Referencia: DCTA.0521.20l9

Asunto: Respuesta a oficio D.P./l495/20l9
Expediente: 11C.16/lnformación General/l.2019

Belén Díaz Álvarez
Directora de Infraestructura y Adquisiciones

En atención al oficio con número de referencia D.P/l495/20l9, del Director de
Personal, Mario Daniel Montiel Ortiz, donde solicita que las 480 memorias USB
adquiridas mediante el contrato CAS-AD-8420l9-01 sean entregadas en las
instalaciones de Oficinas Nacionales el día de hoy, debido a que se tiene programada
una reunión con docentes de la Unidad de Operación Desconcentrada para la Ciudad
de México en las instalaciones de Oficinas Nacionales y se pretende entregar las
memorias USB, anexo el oficio original D.P./l495/20l9 con la finalidad de que en el
ámbito de competencia de su área se autorice que el material sea entregado en las
instalaciones de Oficinas Nacionales y no en el Almacén Central como se encuentra
establecido en la ficha técnica del contrato.
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ica para I~ ¡equidad y el bienestar"

Agradezco de antemano su atención y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial

saludo. 2. "".·>.~~StR.!¡¿i11".. 'i#-""f~ .'4j~
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/
L.án Flo.res-ap....
E¡.t:ectOr con:\

C\.P. Mario Daniel Montiel:rtfz- Director de Personal.
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~ anClO (}ne íl'led
-- Calle 16 de Septiembre no. 147 norte, Col. Lázaro Cárdenas, C.P52148, 1 . 3

Metepec, Estado de México, te!. 722- 271-08-00 \ 1 --- O ~..sS gob.mx/conalep
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Metepec, Estado de México, 15 de noviembre del 2019
Referencia: DCTA3,05242019
Asunto: Respuesta a oficio DP!1495!2019
Solicitud de 480 Memorias USB,
Exp,: 8C23!Gestión de Bienes Informáticos de la :
Subcoordinación de Equipamiento de
Televisión!12019,

L 1J V vrl.v.i. V .l'1
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~conalep Dirección Corporativa de Tecnologías Apricadas
Coordinación de Comunicaciones

MARIO DANIEL MONTIEL ORTlZ
DIRECTOR DE PERSONAL

En respuesta a su oficio coríniJmero de referencia DP!1495!20l9, en do~desolicita la
entrega directa de 480 memorias, se les hace llegar lo siguiente:

"480unidades que corresponden a la ampliación del Contrato CAS-AD-84-20l9-PED
01, para el personal docente de la Unidad de Operación Desconcentrada para la
Ciudad de México y sus 27 planteles",

Cabe mencionar, que se deberá asegurar que la entrega sea realizada dentro de la
normatividad vigente,

Sin otro en particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

Atei'itament~ A
""'ducación 1/~cnica pa la ~9'dY el bienestar"
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© PEDRO ARIZPE PIEDRA
TEL.: CDMX 5998 9429

TEL: GUADALAJARA 3347370902
WWW.urmex.com

URMEH PARQUE BOSENCHEVE NQ 14 INT. 14 L4JARDINE5 DEL ALBA.
CUAUTlnAN IZCALLJ ESTADO DE MÉXICO ep. 54750

R.F.C.: AIPP840513V99

FECHA, 15 'Nr.\lierobe ,20\'C\
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URMSH

Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes ylo Servicios

FECHA: 15 DE NOVIEMBRE DE 2019. /

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR PEDRO ARIZPE PIEDRA ., CON DOMICILIO Parque Bosencheve 14 Local 4 Jardines
del Alba Cuautitlán Izcalli , Estado de México C.P: 54750, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL
CONVENIO MODIFICATORIO CM-01-CAS-AD-84-2019-PED-01 DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE DE 2019,"
CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA
M. EN H. P. BELÉN DiAl ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA
EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 150,091, DE FECHA 11 DE FEBRERO DE 2019, PROTOCOLIZADA ANTE
LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO. 121, DE LA CIUDAD DE MÉXICO, LICENCIADO AMANDO MASTACHI
AGUARIO. RELATIVO A (ADQUISICiÓN DE 480 MEMORIAS USB DE 32GB ASIGNADAS PARA EL PERSONAL
DOCENTE DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA DE LA CIUDAD DE MEXICO y SUS 27
PLANTELES), QUE SE ESPECIFICAN EN LA cLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO,
A LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS
CONVENIOS Y MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD
DE MONTO DE $72,328.32,{-SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 32/100 M.N.) CANTIDAD
QUE INCLUYEN EL I.VA

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL 18 OCTUBRE DE 2019 AL 16 NOVIEMBRE DE 2019,-1VlAS UN
PERIODO DE 90 DÍAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL CONALEP,
DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR DEFECTOS QUE
RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS. DERIVADAS DEL CONTRATO,
EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO AL PROVEEDOR. ESTA GARANTíA
CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR.

PEDRO ARIZPE PIEDRA, EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN
EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA RECEPCiÓN FORMAL DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y DURANTE LA
SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE
DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C. PEDRO ARIZPE PIEDRA

¿:@5 ::ss-
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Toluca [722J Zi05 935 'Gucdalnjaro [3314731 0902 . Mon~ tEU 8547 9742

Primera Cerrada de Providencia S/N calle Providencia Colonia Providencia CP. 52177, Metepec.
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~cona¡ep Dirección: Corporativa de Tecnologías Aplicadas
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15 NOV ZiJl9
!

DOCUMENTO I
PARA REVISiÓN!

Fima Hora !

Metepec, Estado de México a 30 octubre del 2019
Referencia: DCTA.OL>83.20l9

Asunto: Solicitud de Ampliación ,del Contrato
Principal CAS-AD-84-2019-PED-0l, "Adquisición de

2,400 memorias USB 32 GB asignadas para el
pérsonal docente de la UODCDMXy sus 27

planteles"
Expediente: 11C16!lnforme de Actividades de la Coordinación de

Tecnologías Aplicadas a la Educaclón!2!20l9

Belén Diaz Álvaíez
Directora de Infraestructura y Adquisiciones

Por este conducto me permito solicitar, de no existir inconveniente legal alguno yen apego a
lo establecido en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector PúblicOy 91 de su Reglamento, se realice la Ampliación del Contrato Principal CAS-AD
84-2Ü19-PED-0l, de conformidad con las especificaciones y demás requerimientos
establecidos en la descripción técnica y en los anexos del citado Contrato, existiendo fallo
previo a favor del Proveedor: Pedro Arizpe Piedra (URMEX Promocionaies) dicha
ampliación se detalla de forma anexa,

Agradezco de antemano, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
"Educación técnica para la equidad yel bienestar"
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Referencia: OCTAD484.2D19.
Asunto: Solieftud de Ampliación de! Contrato Prindpü!

CAS-AD~84-2019-PED-01,"AdquisiciólÍ de 2,400 memorías
usa 32 G'S asignadas para el personal docente de la

UODCDMXy sus 27 planteles"
Expedfente:l1C.16/lnforme de Actividades de la

Coordinación de Tecnologías Aplicadas a la
Educación/2/2019

Pedro Arizpe Piedra
Representante Legal
URMEX Promodonaies

En referencia al contrato CAS-AD-84-2019-PED-Ol correspondiente a la "Adquisición de
2,400 memorias USB de 32GB asignadas para el personal docente de la Unidad de
Operación Desconcentrada de la Ciudad de México y sus 27 PlanteIes1

', con una vigencia
del 18 de octubre al16 de noviembre 2019, le informo que se realizará un primer convenio
.modificatorio que incrementa en la cantidad de memorias USB que obedece al instrumento
juridico en comento, dicha ampliación será por un monto de $72,328.32 (SETENTA Y DOS MIL
TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 32/100 M.N.) LVA. incluido, resultando del 20% de
Incremento al Contrato Princípa"l. ro anterior, derivado de las necesidades que existen en
nuestra Institución; por tal razón y de no existir inconveniente alguno. le soliCito enviar una
carta en papel membretado y firmada por usted en su carácter de representante legal, en
donde manifieste la no objeción de la ampliación del contrato en comento y que las
condiciones seguirán siendo fas mismas que las contratadas originalmente.

Agradezco de antemano y aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.
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GJn¿iep Secretaria de Administración
Dirección de Personal

Metepec, Edo. de México a 1de noviembre de 2019

Referencia: DP/l402/ZOT9

AlOA MARGARITA MENEZ ESCOBAR

SECRETARIA DE ADM!N!STR.".C!ON

Asunto: Solicitud de Recursos

Exp.: 3C14/ASUNTOS RELACIONADOS CON LA DIREC]IÓJE ADMINISTRACiÓN
FINANCIERA/l/2ü19

8Jc:0')." c:'Cr
I

Atentamente

II"Educación técnica para ia equidad y ei bienesta('

MARIO DANIEL MONTIEL ORTfZ
DIRECTOR DE PERSONAL

Firma Electrónica de: MARIO DANIEL MONTIEL ORTlZ

roxZUyejpsFUviMITs4rn!FqicqOIUVSJklzlmBNWJTnR!r70dtlgENvqdMOmlTdlx2iTyh4L2E
RmKsXCb4JFvqb5xgr/680Jylajzbbo3W2a4+6/SEu8slu9l/jBSff8V8AVuuto3r3y8PCsVsjpq/
OkeFk3pKrgLVObFowU6fySfRSblSc3SHY4bDRlgKUI7d9ty....VaxoKGvd7WiEfFPHfHveyOle2GT
UmbGjsCMLolDyO/Oxg6bXZ+KTtzSyOgAEgwdpC/nj2TZozRuE3k0y7dSDkgZy4pCFelqNTxL7wQ
7IKrq/sL6aKYMwuYAlkYOZOJsPIPpz+81Ng58g~~

c.e.p. JULlETA MARíA SÁENZ SEPÚLVEDA- DIRECTORA DE ADMlNISTRAC10N FINANCIERA

IVÁN FLORES BENíTEZ - DIRECTOR CORPORATIVO DE TECNOLocfAS APLICADAS
BELÉN DfAZ ÁLVAREZ - DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
MIGUEL ÁNGEL LÓPEZ LEÓN - COORDINADOR DE ADQUISICIONES·Y SERVICIOS
MANUEL CLAUDIO MORALES GUILLAUMIN - COORDINADOR

MDMO/RVM
5ATVe 7093007882019
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Secretaría de Admini!;tracián
Dirección de Infraestructura y Adqui:;idone:;

Metepec. Estado de México. 17 de octubre del 2019
neferencia: DIA/l588/2ül9
Asunto: Adquisicíón de 2AOO memorias usa de 32GB
asignadas para el personal docente
Exp.: 6C.43/ Adquisición de 2.400 memorias USB de
32 GBasignadas para el personal docente/q.t')c, /2019

BELÉN DfAZ ÁLVAREZ, actuando en mi carácter de Directora de Infraestructura y
Adquisiciones del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP) y de
conformidad con lo establecido en el artículo 39, fracerón X. del Estatuto Orgánico del
CONALEP y en el numerCJI1.9.1. función 1, del Manual General de Organización del CONALEP.

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitudón Política de los Estados Unidos Mexicanos
yen los artículos 26, fracción llJ, y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del
Sector Público, con relación al procedimiento de Adjudicación Directa número AA-OllLEXOOl·
EBD-2D19, para la "Adquisición de 2,400 memorias usa de 32GB asignadas para el personal
docente de la Unidad de Operación Dcsconcentrada de la Ciudad de México y sus 27
Planteles", se le notiflca que su proposición cumple con los requerimientos solicitados y
resultó ser la solvente mils económica, por lo que se le adjudica la contratación, misma que se
describe en el Anexo W> 1 "Especificaciones técnicas", por un monto total de $361,641.60
(Trescientos sesenta y un mil seiscientos cuarenta y un pesos 601100 M.N.). cantidad que
incluye eII.VA. La entrega de los bienes debera realizarse en el Almacén General del CONALEP
dentro de los 30 días naturales posteriores a la notificación de adjudicación. ".

La justificación de la contratación fue presentada por la Dirección Corporativa de Tecnologías
Aplicadas, en su Solicitud de Contratación DCTA.l.0442.20l9, recibida el15 de octubre de 2019.

Por lo antes expuesto, le solicito presentar, en un plazo no mayor de dos días hábiles, la
documentación en original y copia para su cotejo que se describe a continuación, en las
oficinas de la Subcoordinación de Adquisiciones. ubicada en Carie 16 de septiembre No. 147
Norte. Colonia Lazaro Cárdenas, Metepec, Estado de México, C.P. 52148, planta baja, en un
horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes. en días hábiles, a efecto de que se inicien las
gestiones para la elaboración del pedido respectivo:

Acta de Nacimiento.
Identificación oficial del Proveedor.
Cédura del Registro Federal de Contribuyentes.
Comprobante de domicilio fiscal.

Y, dentro de los 10 días naturales posteriores a la firma del pedido:

Carta sobre defectos y vicios ocultos de los bienes y calidad de los servicios.
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Secretaría de Adminj~tr<:lción

Dlreccl6n df! Infrac:;tructUí:l y Adqui-:::icioflc-"

El pago por la adquis.ición de fos bienes 5'2" realizará en una 5010 exhibición, prQvía acc:ptación
de estes a entera satisfacdón del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

El plazo para reaIizar el pago no podrá exceder dQ 20 dias naturales. contado~a partir d("~ jo;¡

fecha en que el CONAlEP reciba el CFDJ (Comprobante Fiscal Digitaf él través de Internet) de!
provef:>dor. de conformidad af Anexo N" 1 "Especificaciones técnicas" del prt:sentr: OficiO, .<:n
térr:>íno-s del articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Público, siempre y cuando reuna todos los requisitos establecidos por el Código Fiscal de la
Federación y S~ encuentre debidamente requisitada.

1. El CFDJ deberá exped¡r~e a nombre del Colegio t-Jacional de Educación Profe~¡onal

Técnica. con P.:.F.c. CNE-781229·BK4. domicilio fiscal: Calle 16de 5~ptjembreNo. 147 Norte.
Col Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de México. c.P. 52V.8y la descripción de 10$ bienc5
deberá corresponder a lo descrito en el pedido.

2. El pago al proveedor por la adquisíción de los bienes se efectuará preferentemente por
transferencia electrónica bancaria, para lo que es indispensable que éste proporcione en
hoja membretada los siguientes datos:

.:. Cuenta aperturada a nombre del proveedor.
':. Institución bancaria.
o;. Sucursal.
.;. Nümero de cuenta .
•;. e/abe bancaria estandarizada de 18 dígitos (CLASE}.
o:. Estado de cuenta.

3. Ef CFDI deberá remitirse en formatos .xml y .pdf al correo electrónico:
doarciaíO:conaleo.edu.mx. Para cualquier aclaración o duda referente al pago. favor de
comunicarse al teléfono (01722) 271 0800. con la C. Dzoara Garda. a la extensión 2446.

Sin otro partiCUlar{,ecrba mi consideración y estima.

AteneaRe ,
"Educac]'órr~~~cfic. para la equidad y el bienestar"

; \;
'l\Y
~h

BELÉ ... , LV'A'REZ

Dí ect·or;de f~frae~ructuray Adquisicíones
\

Cc.p.- Aida Margarita MeneZ Escobar. Secretaria de Administración.
¡van Flores Benitez. Director de TecnologíasAplicadas.
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SecretariO} de Acimini!:trtlcién
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ANEXO N° 1 "'ESPECIFICACIOt/ES TÉCNICAS"

"'Adquisición de 2,400 memorias usa dQ 32GB asignadas pura el personal docente de la
Unidad de Operación Dcsconccntrada de la Ciudad de México y sus 27 Pl~nteles"

CANTIDAD DESCRIPCIÓN
UNIDAD DE

MEDIDA

MATERIAL: PLÁSTICO/CAUCHO

COLORES:
CONFORMEA LA IMAGEN
ANEXA

CAPACIDAD: 32GB

VELOCIDAD DE: 10MB

LECTURA: 5MB

VELOCIDAD DE WINDOWS 8/8.1/10/

2.400 ESCRITURA UNUXYMAC PIEZA

SISTEMA
AUTOPLAY

OPERATIVO

COMPATIBLE:

./ FEDERAL
CERTIFICACiONES: COMMUNICATlONS

COMMISSION (FCC)
./ CONFORMIDAD

EUROPEA (CEl
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FORMATO ECONÓMICO:

USB 2.0 COMPATIBLE CON USB 1.
129·90 311,76 48,881 361,641

() .6(} .6(}

MATERIAL: IPLÁSTICO/ CAU HO

COLORES: CONFORME A L IMAqEN
ANEXA

CAPACIDAD: 32GB

1 I 2400 I IVELOCIDAD DE LECTURA: 10 MB tPIE
VELOCIDAD DE ESCRITURA: 5MB ZA

SISTEMA OPERATIVO 8/8.l/l0/UN X YMAC
COMPATIBLE: AUTOPLAY.

SDXC CLASE 10

MATERIAL: IPLÁSTICO/ CAUCHO

CAPACIDAD: 64GB

I~2 1 15 I IVELOCIDAD DE LECTURA: 90 MB

VELOCIDAD DE ESCRITURA: 40MB

SISTEMA OPERATIVO 8/8.1/10/ UNUX y MAC

COMPATIBLE: AUTOPLAY.

ATENTAMENTE

NOMBRE Y FIRMA

PcclY'D~ Po «)ra

01 :55) -5025-3976
;.!féxico OF {55} 5998: 9429 ~ 59S~ SOS2

To!uco f722} 2105 935 Gt.:cdotcjm;:¡ :33; ¡¡737 0902 Mor.tarrey (81) 8.5<17 9742

Primera Cerrada de Providencia SIN caHe Provldenda Co~on1a Pfov~denciaepe 52.177, Metepec

--- ------



Metepec, Estado de México a 7 octubre del 2019
Referencia: DCTAl.04422019

Asunto: Ficha Técnica del prqy,ec~o de"f,dC1t,Ji~i<;:;ión

de 2,400 memorias USB de 32GB asignadas para el
personal docente"

Expediente: 8C23!Gestión de bienes informáticos de la
Subcoordinación de Equipamiento de Televisión!Ü019
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15 DCT 2019

. DOCUMENTO
PARA REVISiÓN
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~conalep Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas
Coordinación de Tecnología Aplicada a la Educación

i)
J ;

~,
,

Belén Díaz Álvarez
Directora de Infraestructura y Adquisiciones

Considerando lo establecido en el Artículo 26 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, solicito a usted gire sus instrucciones a quien corresponda con la
finalidad de realizar el procedimiento contratación de la "Adquisición de 2,400 memorias USB
de 32Gb asignadas para el personal docente de la Unidad de Operación Desconcentrada de la
Ciudad de México (UODCDMX) y sus 27 Planteles", de conformidad con lo siguiente:

1. SUSTENTO ATRIBUTIVO:
El Estatuto Orgánico del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP),
publicado en Diario Oficial de la Federación el 26 de noviembre de 2012, establece en el Titulo.
1I Capitulo ItI Artículo 26° las atribuciones de la Dirección Corporativa de TecnologíasAplicadas,
dentro de las cuales se encuentran entre otras las siguientes:

"VII. Apoyar administrativa y técnicamente los procesos de adquisiciones del
equipamiento informático y de comunicaciones y servicios relacionados,

requeridos por el Sistema CONALEP".

2. ANTECEDENTES:
Se realizó el estudio necesario para determinar las características de las memorias USB, para
solventar las necesidades operativas de los docentes adscritos a la Unidad de Operaciones
Desconcentradas de la Ciudad de México (UODCDMX).

3. OBJETIVO:
El dotar a los trabajadores docentes adscritos a los 27 Planteles pertenecientes a la UODCDMX,
con la finalidad de dar cumplimiento.a lo establecido en el Contrato Colectivo de Trabajo y en
consiguiente se les brindará el apoyo necesario para que puedan desarrollar su labor
educadora con las mejores herramientas posibles, ademas que dicha acción se verá reflejada
en el desarrollo positivo del alumnado adscrito a los planteles del CONALEP antes'
mencionados.

4. BENEFICIOS:
Adquirir las memorias USB a los mejores precios del mercado con criterios de calidad,
racionalidad, ahorro y transparencia; conforme a los lineamientos vigentes en el CONALEP y
con esto dotar a los docentes de las herramientas suficientes para desempeñar sus labores

Página 1 de 6 ~,• ~º!.?.x :l:>CtUA>lO,..."...".A
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cotidianas, con la finalidad de contribuir al desarrollo de los futuros profesionales técnicos
bachiller del CONALEP. . ..

5. DESCRIPCiÓN DEL SERVICIO: .... .
La descripción de los bienes se detalla en el "Anexo Técnico No.·l;', delp'resente documento.

6. DOCUMENTACIÓN SOLICITADA:
Será necesario presentar las cartas de acuerdo con lo señalado, en el "Anexo No. 2".

7. NORMAS:
NO APLICA

8. LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA DE LOS BIENES:
Lugar: Jefatura de Almacén y Distribución, ubicada en Santiago Graff No. 105 Col. Parque
Industrial Toluca, 2da. Sección, Toluca Estado de México, de lunes a viernes, de las 9:00 a las
14:00 horas.

La fecha de entrega deberá iniciarse desde la fecha del fallo hasta 30 días naturales.

Condiciones de entrega: El licitante adjudicado deberá entregar como se describe en "Anexo
Técnico No. 1". El licitante adjudicado deberá entregar los bienes que le hayan sido
adjudicados, de acuerdo con las especificaciones del Anexo Técnico. Los bienes deberán
entregarse puestos a piso, debidamente empacados y/o embalados para evitar que sufran
daños o deterioros en las maniobras de descarga.

9. ASIGNACiÓN DE LOS BIENES:
La licitación contempla partida única y que se incluye todos los conceptos en el "Anexo
Técnico No. 1", la adjudicación deberá realizarse por partida completa.

10. PRESUPUESTO AUTORIZADO:
El presupuesto autorizado para llevar a cabo la "Adquisición de 2,400 memorias USB de 32Gb
asignadas para el personal docente de la Unidad de Operación Desconcentrada de la Ciudad
de México (UODCDMX) y sus 27 Planteles" es por un importe total de $364,238.00
(TRECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.),
I.VA incluido, que afecta a la partida presupuestal 21401, autorizada por la Dirección de
Administración Financiera.

11. FORMA DE PAGO:
El pago del servicio, se realizará previa presentación de [a factura y se entregará en
Oficinas Nacionales del CONALEP, dentro de los 15 días naturales a [a Dirección
Corporativa de Tecnologías Aplicadas para su visto bueno a la presentación de la CFDi
factura electrónica correspondiente, y de conformidad con el Artículo 51 de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamiento y Servicios del Sector Público.
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~conalep Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas
Coordinación de Tecnología Aplicada a la Educación

El pago se realizará en una solo exhibición por partida completa entregada por el licitante
participante adjudicado ya entera satisfacción del CONALEP por los bienes adquiridos.

12. FUNDAMENTO LEGAL:
De conformidad con el Artículo 134 Constitucional; Artículo 42 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

13. IFAI:
Para efectos y cumplimiento a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública Gubernamental (IFAI). la información generada por este servicio deberá considerarse
como "Pública".

Sin otro particular por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

Atentamente
"Educación técn¡ ica paira I~uidad y el bienestar", I I
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Anexo Técnico No. 1

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL SERVICIO

"Adquisición de 2,400 memorias USB 32Gb, asignadas para el personal docente de la Unidad de
Operación Desconcentrada de la Ciudad de México (UODCDMXj y sus 27 Planteles"

ANEXO No. 1
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS"

CANTIDAD DESCRIPCiÓN
UNIDAD DE

MEDIDA

USB 2.0 COMPATIBLE CON USB 1.1

MATERIAL: PLÁSTICO! CAUCHO
COLORES: CONFORME A LA

IMAGEN ANEXA
CAPACIDAD: 32GB
VELOCIDAD DE 10 MB
LECTURA: 5MB
VELOCIDAD DE WIN DOWS 8! 8.1/10!

. ESCRITURA: LINUX Y MAC
SISTEMA OPERATIVO AUTOPLAY.
COMPATIBLE:

2,400 PIEZA
CERTIFICACIONES: ,/ Federal

Communications
Commission (FCC)

,/ Conformidad
Europea (CE)

-g;¡¡
)í\:' P6gine'.de6 ~2019
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\\ !·Ij~tc;Je<:. Estado de ¡",éxico, te!. 01 (722) 2710800 Ext. 2280 'O 2228 gob.mx/co:1a!er-'

\\/!\~~~:~~~~~{\%~~~~~!?lJ~Y~~R~~%4/\~~3fi~~W~~R~1;~:1:~~~~~is:~{~4!l~~~3~~~~~úi;~~~~~~~~ti~~i~~?~?~~;,;i:



EDUCACIÓN
;s~cm:TA(l;!~. DE "OU<:;..C¡Ó" "GRt..'CA

~conalep

ANEXONO.2

Dirección Corporativa de Tecnologías Aplicadas
Coordinación de Tecnología Aplicada a la Educación

DOCUMENTACiÓN SOLICITADA

Los licitantes participantes deberán enviar su Propuesta Técnica y la docurTlentación que se
enlista a continuación, en papel membretado, dirigidas al Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica (CONALEP) y debidamente firmadas (no rubricadas) por el Representante
Legal:

Los Iicitantes participantes deberán entregar dentro del sobre que contenga su Propuesta
Técnica las garantías y documentación que se en lista a continuación, en documento original
para cada una de las partidas que oferte:

1. Carta del Oferente elaborada en papel membretado firmada por el Represente Legal,
no rúbrica, donde declara contar con los medios necesarios para llevar a cabo el
proyecto en su totalidad.

2. Carta del Oferente elaborada en papel membretado firmada por el Represente Legal,
no rúbrica, garantizando brindar un tiempo de respuesta máximo de 1 (un) día hábil en
caso de fallas en los componentes (materiales y/o contenidos), con un horario de
atención y servicio de resolución de problemas en horas y días hábiles durante el
periodo de contratación.

3. Carta del Oferente bajo protesta de decir verdad, elaborada en papel membretado,
firmada por el Represente Legal, no rúbrica, donde declara contar con todos los medios
necesarios para suministrar los bienes adjudicados.

4. Carta. elaborada en papel membretado, firmada por el Represente Legal, no rubrica,
donde se compromete a reemplazar cualquier pieza USB que salga defectuosa de las
mismas características a lo contratado.

5. Carta del oferente en la cual manifieste que, en caso de resultar adjudicado, se obliga a
acatar las disposiciones y sistemas de vigilancia del CONALEP.

GARANTíA DE CUMPLIMIENTO Y CARTAS ADICIONALES (PARA EL LICITANTE
ADJUDICADO)

1\
¡ \

\/i
l/

If ,1
i /,,

'''''K-',

1.- Las obligaciones derivadas de la suscripción del contrato respectivo serán
garantizadas por el licitante adjudicado mediante la entrega de una póliza de fianza
expedida por una institución autorizada en los términos de las disposiciones aplicables,
a favor del "Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica (CONALEP)"; dicha
garantía deberá constituirse por el 10% del monto total del contrato, de conformidad con
los Artículos 81 fracción 11 y 85 fracción 111 del Reglamento de la LAASSP..

La garantía deberá ser entregada dentro de los 10 días naturales siguientes a la fecha de
firma del contrato respectivo. Para la expedición de la fianza se deberá observar el texto
el que se entregará al ganador.

\
\ Pagina 5 de 6"
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La garantía de cumplimiento del contrato será indivisible:
2.- Los Iicitantes a la entrega de los bienes, deberán presentar el escrito al que alude la
Regla 9 "FORMATO PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA REGLA 9 DE LAS REGLAS PARA LA
DETERMINACIÓN, ACREDITACIÓN Y VERIFICACiÓN DEL CONTENIDO NACIONAL DE
LOS BIENES QUE SE OFERTAN Y ENTREGAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE
CONTRATACIÓN, Así COMO LA APLICACIÓN DEL REQUISITO DE CONTENIDO
NACIONAL EN LA CONTRATACiÓN DE OBRAS PÚBLICA", a fin de ratificar la
manifestación que presenten en su propuesta referente a la Regla No. 8 del grado de
contenido nacional de los bienes ofertados, por lo que el área encargada de recibir los
bienes deberá conservar los documentos originales y proporcionará copia al área
contratante a efecto de que exista evidencia en el expediente de contratación.

3. Carta de vicios ocultos.

gob.mxico-na~ep
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No. de compromiso

¡TOTAL =::::J $ 375,970.15 I
PartIda presupuestal:

Programa presupuestal:

Fuente de financiamiento:

No, de contrato:

21401

E007

RECURSOS FISCALES

CAS-AD-84-2019-PED-01 y
CM-CAS·AD-84-2019-PED-01

ENERO

FEBRERO

MARZO

ABRIL

MAYO

JUNIO

JULIO

AGOSTO

SEPTIEMBRE

OCTUBRE

NOVIEMBRE

DICIEMBRE

$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$
$ 375,970.15

r"""~~~""'''-">E;i;~';''2i;:'~~'~~~;~~~'~~::~11\
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Descripción:
ADQUISICiÓN DE 2,400 DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SUS 27 PLANTELES. MÁS 480
MEMORIAS USB ~U2 GB ASIGNADAS PARA EL PERSONAL DOCENTE. DEL CONVENIO MODIFICATORIO.

SVJ..1CITA

NOMBRE

PUEST

!:!QMBRE

PUESTO

ENLACE PRESUPUESTOS

,/'
Agustfn Reynaldo Cerezo Rodrfguez

Subiefe Técnico Especialista

Página 1

NOMBRE

PUESTO

AUTORIZÓ

Araceli Duarte Piña

Coordinadora de Presupuestos VFinanzas
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\D l'

PartIda presupuestal:

Programa presupuestal:

Fuente de financiamiento:

21401

E007

RECURSOS FISCALES

CALENDARIO PRESUPUESTAL

MES IMPORTE

ENERO $ -
FEBRERO $ -
MARZO $ -
ABRIL $ -
MAYO $ -
JUNIO $ -
JULIO $ -

AGOSTO $ -
SEPTIEMBRE $ -

OCTUBRE $ 475,000.00

NOVIEMBRE $ -
DICIEMBRE $ -

¡TOTAL ] $ 475,000.00 I

Ff]~5.~~~~¿=E~~~~~~"'-..:~="""·~~

Ili CONTROL PRESUPUESTAI]"

1I CAPTURADO!-I!"

t=:~~;;:,~

Descripción:

ADQUISICiÓN DE 2,600 MEMORIAS USB, 15 MEMORIAS SDXC DE 64GB, 15 MEMORIAS SDXC DE 126GB, 1,000 DVD DE 4.7 GB Y 1 ,000 DVD
DE 8.5GB ASIGNADAS PARA EL PERSONAL DOCENTE DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO
(UODCDMX) Y SUS 27 PLANTELES.

/
I

SOLICITA

NOMBRE

PUESTO

'"

'I~

NOMBRE

,,,,,- PUESTO

ENLACE PRESUPUESl:OS

Agustln Reynaldo Cerezo Rodrlguez

Subjefe Técnico Especialista

Página 1

NOMBRE

PUESTO

AUTORIZÓ

/ {, lb
k>ctt!];jJ~J'
'Aracell Duarte Piña

Coordinadora de Presupuestos y Finanzas
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. No. de suficienCia: .

secretaria de Ad'mJnJstracl6n
", t?lrec/j16n de Admil'1!sttad16li Financiera
Coordinacl6n de Presupuestos yFinanzas'

ENERO
FEBRERO
MARZO

$ •
.$
$ 433,969.92

ABRIL
MAYO
JUNJO
JULIO
AGOSTO
SEPTIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE
DICIEMBRE

$
$
$
$
$
$
$
$
$

C;~)l&<M:(.:I'~:.wji't'Mtz-~~~~~iC~!:'!'e~~

. .CONI'M)l' liiU,Sül'tiF·'AL '.í
19-03-.2:0 20 -··f

CAl(>l'U ADO .,

~ i·.'.. . o', .~'.:._~~~""!:ó'i:Z'~O':,""t!••"'r"}_=,"'-""":;"'''''!i{'w.;w,~'.,·

Partida presupuestal:

PrQ~rar:oa presupuesta):
FUéiite;definanciamiento:

Descopd6n:

ITOTAL I$ 433,969.g;¡: I

21401.
INGRESOS PROPIOS
E007
ADQUliillCIÓN DE 2,4ÓO yAMPLIACiÓN DE 480 MEMORIAS US.S DE.'32 GS ASIGNADAS PARA El PERSONAL DOCENTE DE LA UNIDAD DE
OPERACIÓN DESCONCENTRADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO YSUS 27 PLANTELES.
PAGO PARA PASIVO 2019.

SOLICITA

NOMBt<:e

pueSTO

¡I

Admlnlslrallvo TecnlcoE$~ecielista

NOMBt<:E

PUESTO

Aracell Duarte Piña

Ccon:llnadora de PrasupuestM VFinanzas



...
EDUCACION
·-(~ ... t ...... :~. '.C' ':\"<i'-'/;>' "tiVUl-¡>

~conalep
Secretaria de Administración

Dirección de Infraestructura y Adquisiciones
Coordinación de Adquisiciones y Serviclo~

;&I¡i.ll'.i~~
NOMBRE DE "EL PROVEEDOR": PEDRO ARIZPE PIEDRA
(URMEX PROMOCIONALES)

DOMICILIO: PARQUE BOSENCHEVE, NO, 14, L. 4, COLONIA
JARDINES DEL ALBA, CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE
MÉXICO, C.P. 54750
TEL.: 7222106936/5S81055187
COI~REO ELECTRÓNICO:
zoraya@urmex.com/contacto@urmex.com

RF.C. DE "EL PROVEEDOR": AIPP840513V99

DIA·APOlC· PO·Ql·FOl8

NO. DE "CONTRATO PEDIDO": CAS·AD·84·2019·PED-Ol

FECHA DE ELABORACiÓN: 18 DE OCTUBRE DE 2019.

SUFICIENCIA NÚMERO: 00000206, 01274

UNIDAD SOLICITANTE: DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLooíA5 APLICADAS
MONTO DE $361,641.60 (TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y
UN PESOS 60/100 M.N.) CANTIDAD QUE INCLUYEN EL I.VA

DECLARACIONES:

1,. OBJETO DEL "CONTRATO PEDIDO": "ADQUISICiÓN DE 2,400 MEMORIAS USB DE 32 OB ASIONADAS PARA EL PERSONAL DOCENTE DE LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONCENTRADA DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y SUS 27 PLANTELES" (SE ANEXACOPIA DE FICHA TÉCNICA, OFICiO DE ADJUDICACiÓN, SUFICIENCIJ
Y COTIZACiÓN DE "EL PROVEEDOR").

2.' TIPO DE ADJUDICACiÓN: ADJUDICACiÓN DIRECTA N° AA-OllLSXO()l·E80·2019, CON FUNDAMENTO EN EL ARTIcULO 26 FRACCiÓN III Y 42 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, Así COMO EL ARTIcULO 18 DE LAS POLlTICAS BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE "EL CONALEP".

3., "EL PllOVEEDOR" EN" ESTE ACTO DE CELEBRACiÓN DEL "CONTRATO PEDIDO" ACREDITA SU PERSONALIDAD JURIDICA, MEDIANTE ACTA DE NACIMIENTO No
40S7 CON CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN IS1040184040S71, AÑO DE NACIMIENTO 1984, EXPEDIDA POR EL REGISTRO CIVIL DE TLALNEPANTLA DE
BAZ, MÉXICO, ASI MISMO, PRESENTA SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES E IDENTIFICACiÓN OFICIAL, DE LOS CUALES SE INTEGRAN AL EXPEDIENTE.

4.' "EL PROVEEDOR" A PARTIR DE LA FECHA DE NOTIFICACiÓN QUE POR ESCRITO REALICE "EL CONALEP" DE LA ADJUDICACiÓN DEL "CONTRATO PEDIDO"
QUEDA OBLIGADO A SUSCRIBII~LO AL DIA SIGUIENTE, PRESENTANDO TODA LA DOCUMENTACiÓN REQUERIDA Y LA ENTREGA DE LOS BIENES DENTRO DE LI
VIGENCIA ESTABLECIDA EN EL LUGAR QUE SE LE INDIQUE, EN CASO CONTRARIO "EL CONALEP", PODRA SIN MEDIAR NOTIFICACiÓN ALGUNA, ADJUDICAR El
"CONTRATO PEDIDO" A OTRO "PROVEEDOR".

2~,2,1,,~

S.' CONDICIONES DE LA ENTREOA DE LOS BIENES. - "EL PROVEEDOR" SE OBIGA A ENTREGAR LOS BIENES DEL PRESENTE CONTRATO PEDIDO DEI~ 18 DI
OCTUBRE AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2019, DE CONFORMIDADA LA NOTIFICACiÓN EADJUDICACIÓN, DEACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES Y CARACTERfsTICA,
OFERTADAS Y DE CONFORMIDAD AL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", LO ANTER R, DE CONFORMIDAD A LA FICHA TÉCNICA, COTIZACiÓN DE "EL PROVEEDOR'
Y OFICIO DE ADJUDICACiÓN. "EL PROVEEDOR" SERA RESPONSABLE DE LA ENT GA DE LOS BIENES, HASTA QUE SEAN RECIBIDOS DE CONFORMIDAD POR "El
CONALEP".

A ¿~;::~~> '.\ '1') t uf
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LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS, SERÁ LA RESPONSABLE DE SUPERVISAR QUE LOS BIENES QUE ENTREGUE "EL PROVEEDOR", SEAN D
CONFORMIDAD CON LOS REQUERIMIENTOS DE "EL CONALEP", A EFECTO DE QUE SE ENTREGUEN DE ACUERDO A LO REQUERIDO EN LA FICHA TÉCNICA, OFICIC
DE ADJUDICACiÓN Y LO OFERTADO POR "EL PROVEEDOR".

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DELARTICUL04S DE LA LEY DE ADQUISICIONES,ARRENDAMIENTOS YSERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, "ELCONALEP
PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS BIENES AL MOMENTO DE VERIFICAR LOS MISMOS, POR LO TANTO "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A L,
REPOSICiÓN DE LOS MISMOS DE FORMA INMEDIATA, DE NO SER ASI SE PROCEDERÁ CONFORME A LA CLÁUSULA RELATIVA A PENA CONVENCIONAL.

5.' CONDICIONES DE PRECIO: LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS PRECIOS DE LOS BIENES DESCRITOS EN EL RECUADRO QUE SE ESTABLECE AL INICIO DE ESTI
"CONTRATO PEDIDO" SERÁ FIJO HASTA LA ENTREGA DE LOS MISMOS.

EN CASO DE QUE SE REQUIERAN BIENES ADICIONALES, ÉSTOS NO PODRÁN SER SUPERIORES DE MANERA ACUMULADA AL 20% DEL MONTO DEL CONTRATC
ADJUDICADO, POR LO QUE "EL PROVEEDOR" DEBERÁ INDICAR POR ESCRITO Y EN EL MOMENTO DE LA SOLICITUD AL "EL CONALEP" A TRAVÉS DEL PERSONA
DESIGNADO PARA LA RECEPCiÓN DE LOS BIENES, EL COSTO AL QUE CORRESPONDEN LOS BIENES ADICIONALES, A EFECTO DE QUE NO SE EXCEDA E
PORCENTAJE SEÑALADO, POR LO QUE; EN CASO DE QUE NO SE PROPORCIONE EL DETALLE O PRECIO UNITARIO DE LOS BIENES, "EL CONALEP" SOLO SI
COMPROMETE A CUBRIR EL 20% REFERIDO, SIENDO CUALQUIER EXCEDENTE CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" SIN COBRO ADICIONAL PARA "EL CONALEP".

7.' VIGENCIA: LAS PARTES CONVIENEN QUE LA VIGENCIA DEL "CONTRtITO PEDIDO" ES DEL 18 DE OCTUBRE AL 16 DE NOVIEMBRE 2019, PERIODO EN QUE "El
PROVEEDOR" SE OBLIGA A LA ENTREGA DE LOS BIENES.

8.· PARA GARANTIZAR DURANTE EL PERíODO QUE COMPRENDE DEL 18 DE OCTUBRE AL 16 DE NOVIEMBRE DE 2019, MÁS UN PERIODO DE 90 DrAS POR LO:
POSIBLES DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS "EL PROVEEDOR" DEBERÁ EXPEDIR UNA CARTA GARANTrA, EN LA QUE SE ESTABLEZCA EL COMPROMISO DI
GARANTIZAR LOS BIENES ADQUIRIDOS POR "EL CONALEP".

9.· FORMA DE PAGO: "EL CONALEP" SE OBLIGA A PAGAR A "EL PROVE,EDOR" POR LOS BIENES A QUE SE REFIERE ESTE "CONTRATO PEDIDO", UN MONTO DI
$361,641.60 (TRESCIENTOS SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 50/100 M.N.), DICHA CANTIDADE INCLUYE EL IVA DICHO PAGO SE HARÁ El
UNA SOLA EXHIBICiÓN, DE CONFORMIDAD CON LOS BIENES CONTRATADOS, A ENTERA SATISFACCiÓN DE LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGíAI
APLICADAS DE "EL CONALEP", Y DENTRO DE LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A PARTIR DE LA PRESENTACiÓN DE LA CFDI COMPROBANTE FISCAL DIGITA
A TRAVÉS DE INTERNET, RESPECTIVO, DEBIDAMENTE APROBADA Y VALIDADA POR LA DIRECCiÓN CORPORATIVA DE TECNOLOGIAS APLICADAS, EN TÉRMINO:
DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

EL PAGO RESPECTIVO SERÁ EFECTUADO EN MONEDA NACIONAL Y SE ENTREGARÁ DE MANERA ELECTRÓNICA O EN LA CAJA GENERAL DE "EL CONALEP
UBICADA EN CALLE 15 DE SEPTIEMBRE NÚMERO 147 NORTE, COLONIA L.ÁZARO CÁRDENAS, c.P. 52148, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO.

l!
"..' 20H
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lO.' EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO" NO PODRÁ SER MODIFICADO EN PRECIO, CONTENIDO, CONDICIONES, CANTIDADES, ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
PRECIO, TIEMPO DE ENTREGA DE LOS BIENSE SIN AUTORIZACiÓN POR ESCRITO DE "EL CONAL ", CON SUJECiÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 52 DE LI
LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y 91 DE SU REG ENTO.

ll.. LAS PARTES CONVIENEN QUE EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES CO T AIDAS POR "EL PROVEEDOR" EN EL PRESENTE "CONTRATC
PEDIDO", "EL CONALEP" PODRÁ INICIAR EN CUALQUIER MOMENTO EL PROCEDIMIENTO DE R S ISIÓN ADMINISTRATIVA DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDC
EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE ADQUISICIOI'ES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECT R ÚBLlCO.j)
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O" PEDRO ARIZPE PIEDRA -.

"EL PROVEEDOR"

.-

SE FIRMA EN METEPEC, ESTADO DE MÉXICO EL 18 DE OCTUBRE DE 201!

c::.-~ , ..J ~

LIC. Mitr2&;CEL LÓPEZ L:;ÓN \-~-f--IV-:''-N'''If-R--~7(rh'+-::T=E=ZZ)-
COORDINADOR DE <.;.., I pOR1T1'o/i!_DE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS -_.". _ .• - ,_. .

/ ...c o__ }

e
// "'",...,~-.,

:tt:;I:,::;;;:::o-

, M. EN H.p;-en~í"¡~ÁLVAREZ
DIRECTORA D~

INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES

CAS-AD·84-2019-PED-01

Así MISMO, PACTAN QUE "ELCONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO",CUANDO CONCURRAN RAZONE
DE INTERÉS GENERAL, O BIEN CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES ORIGINALMENTE ADQUIRIDOS
CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO, SE OCASIONARÁ UN DAÑO O PERJUICIO GRAVE AL ESTADO.

12.- PENA CONVENCIONAL: "EL CONALEP" DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTO
PÚBLICO, 95 Y 96 DE SU REGLAMENTO "EL CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES, LAS PENA
CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE: EN EL EVENTO DE QUE EL PROVEEDOR ENTREGUE CON ATRASO LOS BIENES CONTRATADOS CONFORME A
ANEXO NO. 1 Y LO SEÑALADO EN EL PI~ESENTE "CONTRATO PEDIDO", DEBERÁ CUBRIR UNA PENA CONVENCIONAL EQUIVALENTE AL S% (CINCO POR CIENTe
DEL COSTO UNITARIO DE CADA BIEN ENTREGADO CON RETRASO, MÁS EL CORRESPONDIENTE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, POR CADA DíA NATUI~AL El
QUE ESTO OCURRA

EN EL SUPUESTO ANTES REFERIDO, ESTA PENA SE DESCONTARÁ DEL PAGO QUE SE REALICE A EL "PROVEEDOR" SIN PERJUICIO DEL DERECHO QUE TIENE "E
CONALEP" DE OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO PEDIDO" O RESCINDIRLO.

13.- LAS PATENTES, MARCAS, HERRAMIENTAS DATOS TÉCNICOS, DISEÑOS MODELOS Y CUALQUIER INSTRUMENTO DE INFORMACiÓN PROPORCIONADO A "E
PROVEEDOR" PARA EL DESEMPEÑO O CUMPLIMIENTO DEL "CONTRATO PEDIDO" OBLIGAN AL MISMO A GUARDAR ESTRICTO CUIDADO Y CONFIDENCIALlDA[
SOBRE LOS MISMOS QUEDANDO OBLIGADO A PAGAR A "EL CONALEP" DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE SE LLEGARAN A CAUSAR A "EL CONALEP" POR EL MA
USO O DIFUSiÓN QUE SE HAGAN DE LOS MISMOS.

14.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE "CONTRATO PEDIDO", Así COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENr
ESTIPULADO EN EL MISMO, EL CUAL TENDRÁ TODA LA VALIDEZ Y EFECTOS JURíDICOS DE UN CONTRATO, LAS PARTES SE ESTARÁN A LO DISPUESTO EN LA LE'
DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO y SU REGLAMENTO, Y A LO NO PREVISTO SERÁN APLICABLES SUPLEATORIAMENTE E
CÓDIGO CIVIL FEDEXJA~.LAFL FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Asl COMO TODA L,
DEMÁS LEGISLACION N.tR,' ATIVIDAD APLICABLE, y EN CA~DE CONTROVERSIA SE SOMETEN A LA JURISDICCION DE LOS TRIBUNALES DE LA CIUDAD DI
MÉXICO, RENUNCIA DO,¡'¡V UERO QUE PUDIERA CORRESPO ERLES EN RAZON DE SUS DOMICILIOS PRESENTES O FUTUROS.
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO
Primer Convenio modificatorio al Contrato Pedido de adquisición de 2,400 de
memorias USB de 32 GB asignadas para el personal docente de la Unidad de
Operación Desconcentrada para la Ciudad de México, de fecha 18 de octubre del 2019,
denominado para efectos del presente, el CONTRATO PRINCIPAL, que celebran, por
una parte, el Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, representado por
la M. en H.P. Belén Díaz Álvarez en su carácter de Directora de Infraestructura y
Adquisiciones, y por la otra, Pedro Arizpe Piedra, a quienes en lo sucesivo y para
efectos de este instrumento se les denominará como "EL CONALEP" y "EL
PROVEEDOR", respectivamente, y en forma conjunta como "LAS PARTES", de
conformidad con los siguientes antecedentes, declaraciones y cláusu las:
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ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 18 de octubre del 2019, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"
celebraron el CONTRATO PRINCIPAL adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el
procedimiento de Adjudicación Directa No. AA-011L5X001-E80-2019, de conformidad
con los artículos 26 fracción III y 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

1.2. Que la contraprestación a cargo de "EL CONALEP" quedó señalada en el numeral
9 del CONTRATO PRiNCiPAL estableciendo un costo por los bienes por ia cantidad de
$361,641.60 (TRESCIENTOS SESENTA V UN MIL SEISCIENTOS CUARENTA V UN PESOS
60/100 M.N_) con el Impuesto al Valor Agregado.

1.3. Que la vigencia acordada quedó señalada en el numeral 7 del CONTRATO
PRiNCiPAL, en la que "EL PROVEEDOR" se obligó a entregar los bienes objmü del
CONTRATO PRiNCIPAL del18 de octubre al16 de noviembre del 2019.

1.4. Que con oficio DCTA.0484.2019, sin fecha, el Director Corporativo de Tecnologías
Aplicadas le solicitó a "EL PROVEEDOR" manifestara su no objeción para realizar un
incremento al CONTRATO PRINCiPAL en cuanto a cantidad de Memorias USB,
derivado de las necesidades que existen en la institución, p.or un monto de $72,328.32 i
(SETENTA V DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 32/100 M.N.). Documento quei
se agrega al presente como Anexo 1. IJ

1.5. Con escrito con acuse de recibo de fecha 7 de noviembre del 2019, "EL
PROVEEDOR" manifestó no tener objeción alguna para realizar el incremento al
CONTRATO PRiNCIPAL en los términos del oficio que se describe en el antecedente

~~02019 .\..Jl ~~~~-
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que precede, respetando las mismas condiciones y precio ofertados en el instrumento
antes citado. Documento que se agrega al presente como Anexo 2.

1.6. Que mediante oficio con número de referencia DCTA0483.2019, de fecha 30 de
octubre del 2019, el Director Corporativo de Tecnologías Aplicadas de "EL CONALEP",
le solicitó a la Directora de Infraestructura y Adquisiciones, la realización de la
ampliación del CONTRATO PRINCIPAL Documento que se agrega al presente como
Anexo No. 3.

DECLARACIONES

11. Declara el representante legal de "EL CONALEP", que:

11.1. Que la M. en H.P. Belén Díaz Álvarez, Directora de Infraestructura y Adquisiciones
de "EL CONALEP" como consta en el Acuerdo emitido en la Segunda Sesión
Extraordinaria SE/II-18/03.0l, R, de fecha 20 de abril del 2018, expedido por el Lic. Juan
Manuel Mancilla López, Secretario Técnico de la Junta Directiva de "EL CONALEP", el
25 de abril del mismo año, cuenta con facultades para suscribir el presente convenio
modificatorio de conformidad con lo establecido en el artículo 39 del Estatuto
Orgánico de "EL CONALEP", publicado en el Diario Oficial de la Federación ellO de 2

octubre del 2018; función 1.9.1 del Manual General de Organización de "EL CONALEP";
numeral 4.2.6.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y mediante Escritura
Pública No. 150,091, de fecha 11 de febrero del 2019, protocolizada ante la fe del \!c.
Amando Mastachi Aguario, Notario Público No. 121 de la Ciudad de México. \

11.2. Que el presente convenio modificatorio se realiza de conformidad a lo establecid~
en los antecedentes 1.4., 1.5 Y 1.6, del presente instrumento, y cuenta con la suficiencia ~

presupuestal No. 01177 para solventar los servicios correspondientes.

111. Declara el representante legal de "EL PROVEEDOR" que:

111.1 "EL PROVEEDOR" comparece en este acto acreditando sus facultades, m'20:ante
Acta de Nacimiento No. 4057 de 1984, expedida por el Registro Civil de Tlalnepantla de
Baz, México, y se identifica Credencial para Votar con No. 5328012589988, expedida por
el Instituto Nacional Electoral, Documentos que se agregan como Anexo No. 2.

/

111.2 Que ratifica en todas y cada una de sus partes el escrito que se precisa en el
Antecedente 1.5 del presente ihstrLJmento.
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IV.- "LAS PARTES" declaran, que:

IV.l Que expresan su voluntad libre y razonada para la celebración del presente
convenio modificatorio, con fundamento en el artículo 52 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 91 de su Reglamento señalando que
dicho incremento no excede del 20% (veinte por ciento) autorizado en dicho
ordenamiento legal.

IV.2 No existe dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro VICIO que pudiera afectar el
consentimiento para la firma del presente instrumento.

Expuesto lo anterior, "LAS PARTES" acuerdan celebrar el presente convenio,
sujetándose a las cláusulas siguientes:

CLÁUSULAS
OBJETO
PRIMERA. "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR" convienen en incrementar el número
de cantidad de memorias USB DE 32 GB de acuerdo al cuadro siguiente:

D.ESCRIP.f10N ,1 MONTO
480 MEMORIAS 1$62,35200
USB DE32GB

I.VA. ' 1, 'TOTAL
$9,976.32 I $72,32832 3~

~

MONTO
SEGUNDA. "LAS PARlES" convienen que de acuerdo al incremento de los bienes
objeto del presente instrumento el monto a pagar será por la cantidad de $72,328.32
(SETENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 32/100 M.N.) Impuesfu--al
Valor Agregado incluido.

OBLIGACiÓN DE "EL PROVEEDOR"
TERCERA. "EL PROVEEDOR" se obliga a entregar los bienes objeto del presente ,
instrumento dentro de la vigencia del CONTRATO PRINCIPAL. f

I
VIGENCIA DEL CONVENIO MODIFICATORIO
CUARTA. "LAS PARTES" convienen que el presente convenio surtirá sus efectos J
partir de la firma del mismo.

:;\

l' /
/

APLICABILIDAD DEL CONTRATO PRINCIPAL
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¡"~2019X ;;;.;~~'..;,r.;,;.", \
\

--- - ----------------



.;

.EDUCAClüN ~cona¡ep
CM-0l-CAS-AD-84-2019-PED-Ol

QUINTA. Convienen "LAS PARTES" que, con excepción de lo pactado en el presente
Convenio Modificatorio, subsistirá y regirá con toda su fuerza y alcance legal el
CONTRATO PRINCIPAL.

Leído que fue el presente instrumento, y enteradas las partes del contenido y alcance
legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman en Metepec, Estado de
México el15 de noviembre del 2019.

PEDRO ARIZPE PIEDRA

Por "EL c6"NiIld..EP"! '.14-U
V'. I

BELÉN"'D1Áz ÁLVAREZ
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQU ISICIONES

MIGUEL ANGEL LÓPEZ LEÓN
COORDINADOR DE ADQUISICIONES Y

SERVICIOS

~
~

Por "EL PROVEEDOR"

---------=>o ..-
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\ REVISÓ f¡'
ÉCNICAMEN-HE

Fi::ORES
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LA PRESENTE HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONVENIO MODIFICATORIO CM-01-CAS-AD-84-2019-PED-Ol,AL CONTRATO PEDIDO, QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACiONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, Y POR LA. OTRA, PEDRO ARIZPE PIEDRA, CON
FECHA lS DE NOVIEMBRE DEL 2019.
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